
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520230025900 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LEONARDO SUAREZ BALLESTEROS 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

Asunto INADMITE DEMANDA   

 
Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia subsane las siguientes falencias: 
 
1.1. De acuerdo con el numeral 1° artículo 161 del CPACA, debe acreditar haber agotado 
el requisito de procedibilidad, anexando la constancia de conciliación extrajudicial ante la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos.  
  
1.1.1. En la demanda presentada, se anexó un acta de audiencia llevada a cabo el 15 de 
mayo de 20231, ante la PROCURADURÍA 82 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS.  
  
1.1.2. No obstante, conforme lo prevé el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, vigente para 
el momento en que se radicó la conciliación extrajudicial en este caso, la suspensión del 
término de caducidad se acredita, entre otros, hasta que se expidan las constancias de 
que trata el artículo 2º Ibidem.  
  
1.1.3. Por tanto, sin la referida constancia no puede realizarse el conteo del término de 
caducidad en el presente medio de control, y tampoco puede entenderse configurado el 
agotamiento del requisito de procedibilidad.  
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por medio 
electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, allegando la documental que lo pruebe.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 
 
 

 RESUELVE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por LEONARDO SUAREZ 
BALLESTEROS contra la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
por los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la demanda en los términos 

 
1 1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda” Págs. 100 - 102 
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señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del Ley 1437 de 2011, so pena de 
rechazo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9fdbf59d59b1460c54926306bac309ba677e5e56368508f8ccf88432bf0640

Documento generado en 07/09/2023 03:04:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520230023700 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ISAURO HELI PANTANO ESPINOSA 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   

 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 18969 del 24 de marzo 
de 2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor PANTANO ESPINOSA ISAURO HELI”1; II) La Resolución No. 4224-02 del 19 
de diciembre de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 18969”2, expedidas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, esta última notificada el 18 de enero de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 19 de enero de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 14 de marzo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 55 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 4 de mayo de 
20234. 

1.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo “03Demanda” Págs. 44 - 75 
2 Ibid. Ibid. Págs. 76 - 92 
3 Ibid. Ibid. Pág. 93 y 94 
4 Ibid. Ibid. Págs. 103 - 105 
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1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 5 de mayo 
2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 2 meses y 8 días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 12 de julio de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 8 de mayo de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.6 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor ISAURO HELI 
PANTANO ESPINOSA, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo” 
6 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 96 - 98 
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tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c667d7bb171bfad74065fef051e2ac2f3de203f8f580bf9bb43257a36661f703

Documento generado en 07/09/2023 03:04:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ref. Proceso  11001333400520230025500 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante FREDDY HUMBERTO ZUBIETA PEÑA 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   

 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 24994 del 23 de marzo 
de 2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor FREDDY HUMBERTO ZUBIETA PEÑA”1; II) la Resolución No. 4213-02 del 
19 de diciembre de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 24994”2, expedidas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, esta última notificada el 26 de diciembre de 20223  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 11 de enero de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 15 de marzo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 127 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 16 de mayo de 
20234 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de 
caducidad se suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin 
que se logre acuerdo; 2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constancia las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; 4) por virtud de 
la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra primero. 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 45 - 79 
2 Ibid. Págs. 80 - 90 
3 Ibid. Pág. 91 - 93 
4 Ibid.. Págs. 100 - 101 
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1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 
1° del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 
de la Ley 2220 de 2022, es decir, que el término se reanudó el 17 de mayo 2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 1 mes y 27 días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 12 de julio de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 17 de mayo de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.6 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor FREDDY HUMBERTO 
ZUBIETA PEÑA, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo” 
6 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 94 y 95 
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para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d12c357ce7cf23eae2637ae24f60bb3fe87b78a1b852f2264d8db9bcb1089d3

Documento generado en 07/09/2023 03:04:15 PM
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Ref. Proceso  11001333400520230025700 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUIS HERNANDO GONZALEZ BARRETO 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   

 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 2° del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la demanda 
es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto administrativo 
demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos proferidos 
por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 19154 del 1 de abril de 2022 “Por medio 
del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor LUIS HERNANDO 
GONZALEZ BARRETO”1; II) La Resolución No. 020-02 del 5 de enero de 2023 “Por 
medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No. 19154”2, 
expedidas por la Secretaría Distrital de Movilidad, esta última notificada el 16 de enero 
de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día 
siguiente hábil, esto es, el 17 de enero de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 24 de marzo de 2023 ante la 
PROCURADURÍA 134 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTA, 
y la constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 17 de mayo de 
20234. 

1.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se reglamenta 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende hasta tanto: a) se logre 
acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las que se refieren el artículo 2º de 
la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los tres (3) meses contados a partir de 
la presentación de la solicitud, lo que ocurra primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b del 
artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 2º de la 
Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 18 de mayo 2023.  

 
1 Expediente Electrónico. Archivo “03Demanda” Págs. 45 - 79 
2 Ibid. Ibid. Págs. 80 - 92 
3 Ibid. Ibid. Pág. 93 - 95 
4 Ibid. Ibid. Págs. 103 - 105 
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1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, faltaba 
1 mes y 24 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante para 
presentar la demanda el 11 de julio de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 18 de mayo de 20235, el medio de control se 
ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto de 
la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 2213 
de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.6 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor LUIS HERNANDO 
GONZALEZ BARRETO, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a  BOGOTÁ 
D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos dispuestos en los 
artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de esta 
decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, para los 
fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los artículos 199 y 200 
modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los antecedentes 
administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que pretenda hacer valer. Se 
advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, 
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo” 
6 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 96 - 98 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
11001333400520230025700 

Pág. 3 

 

 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución No4337 del 28 de abril del 
2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor WILSON FRANCISCO NIÑO PEDRAZA”1; II) La Resolución No. 393-02 del 
28 de febrero del 2023 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 4337”2, expedidas por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
esta última notificada el 7 de marzo de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 8 de marzo de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 29 de marzo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 3ªJUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 24 de mayo de 
20234 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de 
caducidad se suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin 
que se logre acuerdo; 2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constancia las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; y, 4) por virtud 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 45 - 75 
2 Ibid. Ibid. Págs. 76 - 90 
3 Ibid. Ibid. Pág. 91 y 92 
4 Ibid. Ibid. Págs. 101 y 102 
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Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante WILSON FRANCISCO NIÑO PEDRAZA 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   
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de la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 
1° del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 
de la Ley 2220 de 2022, es decir, que el término se reanudó el 25 de mayo de 2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 3 meses y 10 días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 4 de septiembre de 2023, día siguiente 
hábil. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 25 de mayo de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido6. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor WILSON FRANCISCO 
NIÑO PEDRAZA, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo” 
6 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 93 - 96 
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SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN PRIMERA  

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

  

Ref. Proceso   11001333400520230026900  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  ENEL COLOMBIA S.A ESP 

Demandados SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Asunto  INADMITE DEMANDA   

 
1. Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de 
los diez (10) días siguiente a la notificación de esta providencia subsane la siguiente 
falencia: 
 
1.1. Estimar razonadamente la cuantía en consideración a lo previsto en el artículo 
157 de la Ley 1437 de 2011; y en el numeral 6° del artículo 162 ibidem. 
 
1.1.1. SI bien se indica que la cuantía del asunto asciende a la suma de quince 
millones novecientos treinta y tres mil ciento setenta y cuatro pesos m/cte 
($15’933.174), no se establecen las razones que sustentan la estimación en ese 
valor, por tanto, la cuantía no está debidamente justificada. 
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por medio 
electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, allegando la documental que lo pruebe.  
 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto (5°) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá –Sección Primera, 
 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ENEL COLOMBIA S.A ESP. 
en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la demanda en los 
términos expuestos en la parte motiva de esta providencia, conforme al artículo 170 
del CPACA, so pena de rechazo. 
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TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer, advirtiéndose que en la demanda se solicitaron medidas cautelares. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

AMHN 
 
 
 

 JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 8 de septiembre de 2023. 

 
____________________________________ 

IVONNE CAROLINA MESA CÁRDENAS 
SECRETARIA 
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Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520230027200 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUIS FELIPE SOLER CAMPOS 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   

 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 2° del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la demanda 
es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto administrativo 
demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos proferidos 
por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 23626 del 27 de abril del 2022 “Por 
medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor LUIS FELIPE 
SOLER CAMPOS”1; II) la Resolución No 378-02 del 28 de febrero de 2023 “Por medio de 
la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No. 23626”2, expedidas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad, esta última notificada el 17 de marzo de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día 
siguiente hábil, esto es, el 21 de marzo de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 13 de abril de 2023 ante la 
PROCURADURÍA 83 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la constancia 
por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 26 de mayo de 20234 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “por medio de la cual se expide 
el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de caducidad se 
suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo; 
2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán 
indicarse expresamente en la constancia las excusas presentadas por la inasistencia, si 
las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) meses a partir de la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial o su prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado 
por cualquier causa; 4) por virtud de la aprobación ante el juez contencioso administrativo 
competente el acuerdo conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra 
primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 1° del 
aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir del día hábil 
siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 de la Ley 2220 de 
2022, es decir, que el término se reanudó el 29 de mayo de 2023.  

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 43 - 68 
2 Ibid. Ibid. Págs. 69 - 85 
3 Ibid. Ibid. Pág. 86 y 87 
4 Ibid. Ibid. Págs. 95 - 97 
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1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 3 meses y 8 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 5 de septiembre de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 29 de mayo de 20235, el medio de control se 
ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto de 
la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 2213 
de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido6. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor LUIS FELIPE SOLER 
CAMPOS, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos dispuestos 
en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de esta 
decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, para los 
fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los artículos 199 y 200 
modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los antecedentes 
administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que pretenda hacer valer. Se 
advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, 
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo” 
6 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 88 - 90 
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AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 295b67be50e31ee8769c144d2838e1eabcf7c3f871c645e775d5e4e5815c4589

Documento generado en 07/09/2023 03:04:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 16372 del 31 de marzo 
de 2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JHON ENRIQUE HORTUA SUSPES”1; II) La Resolución No. 4298-02 del 23 
de diciembre de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 16372”2, expedidas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, esta última notificada el 13 de enero de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 16 de enero de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 23 de marzo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 29 de mayo de 
20234. 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de 
caducidad se suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin 
que se logre acuerdo; 2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constancia las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; y, 4) por virtud 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 44 – 72. 
2 Ibid. Págs. 73 – 88. 
3 Ibid. Pág. 89 – 91. 
4 Ibid. Págs. 99 – 101. 
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de la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 
1° del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 
de la Ley 2220 de 2022, es decir, que el término se reanudó el 20 de mayo de 2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 1 mes y 24 días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 24 de julio de 2023, día siguiente hábil. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 30 de mayo de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.6 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor JHON ENRIQUE 
HORTUA SUSPES, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTIRTAL DE 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTIRTAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo”. 
6 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 92 – 94. 
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tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref. Proceso  11001333400520230027900 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ALEJANDRO ECHEVERRY AVILA 

Demandado BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTIRTAL DE 
MOVILIDAD 

Asunto ADMITE DEMANDA   

 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución No. 29892 del 1 de abril del 
2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor ALEJANDRO ECHEVERRY AVILA”1; II) La Resolución No 019-02 del 5 de 
enero de 2023 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 29892” 2, expedidas por la Secretaría Distrital de Movilidad, esta 
última notificada el 16 de enero de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 17 de enero de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 24 de marzo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 136 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 31 de mayo de 
20234 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de 
caducidad se suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin 
que se logre acuerdo; 2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constancia las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; y, 4) por virtud 
de la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra primero. 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 43 -73 
2 Ibid. Págs. 74 - 85 
3 Ibid. Pág. 86 - 88 
4 Ibid. Págs. 96 - 97 
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1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 
1° del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 
de la Ley 2220 de 2022, es decir, que el término se reanudó el 1 de junio de 2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 1 mes y 24 días días para configurarse la caducidad en el presente medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 25 de julio de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 31 de mayo de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.6 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor ALEJANDRO 
ECHEVERRY AVILA, en contra de la BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTIRTAL 
DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTIRTAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo”. 
6 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 89 – 91. 
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para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

11. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: I) la Resolución Noo. 23417 del 10 de mayo 
del 2022 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JEISSON ANTONIO ROJAS QUIROGA”1; II) La Resolución No. 593-02 del 
14 de marzo del 2023 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 23417”2, expedidas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, esta última notificada el 30 de marzo de 20233  

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 31 de marzo de 2023.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 25 de mayo de 2023 ante 
la PROCURADURÍA 9 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió 6 de julio de 20234. 

1.5. De conformidad el artículo 94 de la ley 2220 de 2022 “por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”, el término de 
caducidad se suspende hasta tanto: 1) se efectúe la audiencia de conciliación sin 
que se logre acuerdo; 2) las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constancia las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere; 3) vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; y, 4) por virtud 
de la aprobación ante el juez contencioso administrativo competente el acuerdo 
conciliatorio total o parcial no sea aprobado, lo que ocurra primero. 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 43 - 78 
2 Ibid. Págs. 79 - 90 
3 Ibid. Pág. 91 y 92 
4 Ibid. Págs. 103 - 105 
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1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el numeral 
1° del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 92 
de la Ley 2220 de 2022, es decir, que el término se reanudó el 7 de julio de 2023.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 2 meses y 7 días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte 
demandante para presentar la demanda el 13 de septiembre de 2023. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 12 de julio de 20235, el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva al abogado JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.6 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor JEISSON ANTONIO 
ROJAS QUIROGA, en contra de BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a JAVIER SANCHEZ GIRALDO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. No.10.282.804 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
5 Ibid. Archivo: “02Correo”. 
6 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 95 – 98. 
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para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520190016700 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A - AVIANCA S. 
A. 

Demandado U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
– DIAN 

Asunto CONCEDE APELACIÓN  

 
1. Por resultar procedente, haber sido sustentado y presentado en los términos previstos 
en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, norma aplicable por expresa disposición del inciso 4º del artículo 86 de la misma 
normativa, se concede ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera (reparto), el recurso de apelación interpuesto el 4 de julio de 20231, contra la 
sentencia proferida el 23 de junio de 20232, notificada electrónicamente el 26 de junio de 
20233. 
 

1.1. La notificación por correo electrónico se entiende surtida conforme con lo previsto en 
el numeral 2° del artículo 205 del CPACA modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021, transcurrido dos (2) días después del envío del mensaje de datos, esto es, el 28 
de junio de 2023, teniendo como plazo máximo la parte demandante para la interposición 
del recurso de apelación el 13 de julio de 2023. 
 
2. Por cumplir con los requisitos previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso 
(CGP), en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se reconoce 
personería adjetiva al abogado FELIX ANTONIO LOZANO MANCO, residente en esta 
ciudad, con cédula de ciudadanía No. 4.831.698 de Istmina y tarjeta profesional de 
abogado No. 74.341 del C.S. de la J. para representar a la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del poder conferido4. 
 
3. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá D.C., remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera (reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “17CorreoApelación” 
2 Ibid. Archivo: “15Sentencia” 

3 Ibid. Archivo: “16NotSentencia” 
4 Expediente Electrónico. Archivo: “03Contestación” Pág. 17 y 18 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520190009500 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante TAMPA CARGO S.A.S. 

Demandado U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN 

Asunto REQUERIR PREVIO CONCEDER APELACIÓN  

 
1. Por resultar procedente, haber sido sustentado y presentado en los términos 
previstos en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021, norma aplicable por expresa disposición del inciso 4º del 
artículo 86 de la misma normativa, se concede ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera (reparto), el recurso de apelación interpuesto el 
4 de julio de 20231, contra la sentencia proferida el 28 de junio de 20232, notificada 
electrónicamente el 29 de junio del cursante3. 
 

1.1. La notificación por correo electrónico se entiende surtida conforme con lo 
previsto en el numeral 2° del artículo 205 del CPACA modificado por el artículo 52 
de la Ley 2080 de 2021, transcurrido dos (2) días después del envío del mensaje de 
datos, esto es, el 28 de junio de 2023, teniendo como plazo máximo la parte 
demandante para la interposición del recurso de apelación el 13 de julio de 2023. 
 
2. Por cumplir con los requisitos previsto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso (CGP), en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se 
reconoce personería adjetiva al abogado FELIX ANTONIO LOZANO MANCO, 
residente en esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 4.831.698 de Istmina y 
tarjeta profesional de abogado No. 74.341 del C.S. de la J. para representar a la 
parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido4. 
 
3. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá D.C., remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera (reparto), para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “14CorreoRecurso” 
2 Expediente Electrónico. Archivo: “08Sentencia” 
3 Ibid. Archivo: “09NotSentencia”. 
4 Ibid. Archivo: “24ContestaciónyPoder” Págs. 1 y 2 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 AUTO INTERLOCUTORIO 

Ref. Proceso 11001333400520230022500 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante LILIANA PAOLA ACOSTA OÑATE 

Demandado AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

Asunto REMITE POR COMPETENCIA 

 
Estando el proceso pendiente para calificar la demanda, el Despacho remitirá el 
proceso por competencia a los Juzgados Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá (Sección Segunda), bajo los siguientes argumentos: 

1. La demandante presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra la Agencia Nacional de Seguridad Vial, solicitando: 

 

“a. Principal. 

1. Que se declare la nulidad de las resoluciones expedidas por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial: 

• Resolución 85 de 2021 “Por la cual se realiza una delegación de funciones 
para declarar deudores y expedir liquidaciones de deuda a favor de la Agencia 
Nacional de Defensa Nacional de Seguridad Vial - ANSV 

• Resolución 464 de 14 de julio 2022 “Por la cual se declara deudor y se expide 
liquidación de deuda a favor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial – ANSV”. 

• Resolución 796 de 28 de octubre de 2022 “Por la cual se resuelve recurso de 
reposición presentado por LILIANA PAOLA OÑATE ACOSTA a través de su 
apoderado CAMILO JOSÉ ORREGO MORALES, contra la Resolución 464 de 
2022 expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Vial - ANSV” 

• La Resolución 20223040051795 del 28 de agosto de 2022 mediante la cual el 
ministro de transporte denegó la recusación formulada por la defensa dentro del 
trámite del recurso de reposición en contra de la Resolución 464 de 2022. 

• La Resolución 627 de 23 de agosto de 2022 mediante la cual el director 
general de la Agencia denegó la recusación formulada en contra de la secretaria 
general de la entidad. 

2. Que se declare que la nulidad de los actos administrativos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 138 del CPCA, que remite al 137 ibidem, es 
procedente al haber sido expedidos por la secretaria general de la ANSV: 

2.1. En relación con las resoluciones 464 y 796 de 2022. (a) Sin competencia, 
dado que se trasgredió de manera ostensible, burda y grosera la exclusiva 
competencia del juez de lo contencioso administrativo prevista en el artículo 97 
del CPCA para retirar del ordenamiento jurídico los catorce pagos que la entidad 
hizo a mi poderdante por concepto de prima técnica entre los meses de agosto 
de 2019 y agosto de 2020 por valor total de $71.315.137 pesos, sin contar con 
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el consentimiento previo y escrito de mi poderdante, revocando directamente 
un derecho subjetivo laboral reconocido a mi poderdante, y usurpando la 
función constitucional reconocida a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo para anular y afectar situaciones particulares, subjetivas y 
concretas creadas por la administración a favor de un tercero de buena fe, como 
lo es mi poderdante (…)”1. (Subrayado fuera del texto original) 

2. Que la Resolución 464 del 14 de julio de 2022, “Por la cual se declara deudor y 
se expide liquidación de deuda a favor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial – 
ANSV”, la Agencia Nacional de Seguridad Vial – ANSV, acto objeto del litigio, 
resolvió:  

“ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR DEUDOR Y EXPEDIR LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA en contra de la señora LILIANA 
PAOLA OÑATE ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.266.306, director técnico, Código 0100 - Grado 24, asignada a la Dirección de 
Coordinación Interinstitucional de la Agencia Nacional de Seguridad Vial – ANSV, 
y a favor de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, identificada con 
NIT. 900.852.998-5, en la suma de n, como consecuencia del pago de lo no 
debido y en exceso señalado en este acto administrativo, correspondientes a los 
trece (13) pagos y un (1) retroactivo de la prima técnica automática, de acuerdo 
con los desprendibles de pago de la nómina mensual y la certificación de pagos 
de fecha 12 de febrero de 2021 expedida por el Coordinador del Grupo de 
Gestión de Talento Humano de la Secretaría General de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial – ANSV. 

 ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a la señora LILIANA PAOLA OÑATE 
ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.266.306, a pagar la 
suma SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS ($71.315.137) M/CTE, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución, en la cuenta corriente número 
4931010684 del banco SCOTIABANK COLPATRIA a nombre de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial identificada con NIT. 900.852.998-5”2 (Subrayado 
fuera del texto original) 

3. La Oficina de Apoyo Judicial asignó por reparto el expediente de la referencia a 
este Despacho el 3 de mayo de 20233. 

4. Conforme con las pretensiones de la demanda, la parte actora pretende que se 
declare la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales se ordenó el 
reintegro de los valores pagados por concepto de prima técnica entre el mes de 
agosto de 2019 y agosto de 2020. 

5. En lo relacionado con las competencias, se ha determinado que los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, se encuentran organizados por secciones, de la misma 
manera que se definió para el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA-06-3501 de 2006, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 

6. Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que regula la 
competencia para cada una de las secciones del H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, prescribe: 

 

“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones 
tendrán las siguientes funciones: (…)  
 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “02Demanda”. Folio 2. 
2 Ibid. Archivo: “03Anexos”. Folio 114 
3 Ibid. Archivo: “01CorreoActa” 
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SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia 
del Tribunal.  
   
PARAGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) Subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) Magistrados. Los 
casos de empate que resulten en las Subsecciones serán dirimidos por la 
Sección Segunda en pleno”. 

7. Conforme a lo expuesto y en atención a que el asunto objeto de controversia está 
relacionada con la prima técnica, la cual, conforme al artículo primero del Decreto 
1661 de 1991, es un reconocimiento económico para atraer o mantener en el 
servicio del Estado a funcionarios o empleados altamente calificados que se 
requieran para el desempeño de cargos cuyas funciones demanden la aplicación 
de conocimientos técnicos o científicos especializados o la realización de labores 
de dirección o de especial responsabilidad, es claro, que corresponde a un pago 
derivado de la relación laboral que tiene con la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
– ANSV, la competencia para conocer de la demanda de la referencia le 
corresponde a los Juzgados Administrativos adscritos a la Sección Segunda, 
atendiendo a la naturaleza del asunto. 

8. Por tal motivo esta Judicatura: 1) Declarará la falta de competencia de este 
Despacho para conocer del asunto; y 2) Remitirá por competencia a los Juzgados 
Administrativos de Bogotá - Sección Segunda (reparto). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado, carece de competencia para conocer 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto por 
LILIANA PAOLA ACOSTA OÑATE contra la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.   

SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente de la referencia, a la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para ser asignado a los 
Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Segunda (reparto).  
  
TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 

KPR 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Ref. Proceso  11001333400520220052300 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JORGE LUIS ROCHA VALDIVIES 

Demandado UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS 

Asunto RECHAZA DEMANDA   

 
1. Procede el Despacho, a rechazar la demanda presentada por el demandante, 
conforme a las siguientes consideraciones: 
 
1.1. Mediante auto del 11 de abril de 20231, se inadmitió la demanda para que la 
parte actora subsanara las siguientes falencias: 
 

(i) “De acuerdo con el numeral 1° del Artículo 162 del CPACA, debe excluir la 
vinculación de la Personería Municipal de Albania – Caquetá, del proceso en 
curso, en razón que esta entidad en mención no expidió los actos 
administrativos objeto de la litis, a su vez, la parte demandante solo hace alusión 
a esta, sin especificar las razones por las cuales considere necesario que sea 
tenida como parte, o un tercero con interés en las resultas del proceso.  
 
(ii) Conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 161 del CPACA, deberá 
acreditar que fueron ejercidos los recursos, que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios en contra la Resolución No. 2022-25146 del 22 de abril de 2022. 
  
(iii) Aclarar y/o modificar las pretensiones de la demanda, precisando lo que 
solicita a título de restablecimiento de derecho, teniendo en cuenta para ello, lo 
dispuesto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 y el contenido del acto 
administrativo acusado.  
 
(iv) Los hechos deberán estar debidamente determinados, clasificados y 
numerados, conforme con el numeral 3° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
1 Expediente electrónico. Archivo: “20Inadmite”. 
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1.4.1. El hecho décimo tercero no está debidamente determinado, puesto que 
es una transcripción normativa y jurisprudencial, sin indicar supuesto fáctico 
alguno que fundamente la solicitud de nulidad impetrada.  
 
(v) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, deberá explicar y precisar de manera separada el concepto de 
violación que sustenta las pretensiones de nulidad de los actos administrativos 
invocados en la demanda, de conformidad con las causales de nulidad previstas 
en el inciso 2° del artículo 137 Ibidem. 
 
(vi) Acreditar la estimación razonada de la cuantía en los términos del numeral 
6º del artículo 162 y 157 del CPACA, en un acápite separado de los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
(vii) Acreditar si al momento de presentar la demanda, envió simultáneamente 
por medio electrónico o empresa de correo, si es necesario hacerlo físicamente, 
copia de ella y sus anexos a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y si no lo hubiere hecho, 
proceda a realizar dicha actuación, allegando la documental que lo pruebe.  
 
(viii) Allegar las constancias de notificación y copia de los actos administrativos 
objeto de la pretensión de nulidad, conforme al numeral 1º del artículo 166 de 
la Ley 1437 de 2011.  
 
(ix) El poder que se otorgue deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 74 del CGP; o si éste se confiere mediante mensaje de 
datos, deberá darse cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
(x) En caso de que se otorgue el poder conforme a lo previsto en el artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022, se deberá acreditar que el poder se haya otorgado 
mediante mensaje de datos, enviado al correo electrónico del apoderado. 
  
(xi) La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por 
medio electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos 
procesales, de conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, allegando la 
documental que lo pruebe” 

 
1.1.1. Para tal fin, se concedió el término de diez (10) días, con la advertencia que 
de no ser subsanado lo anterior, la demanda sería rechazada. 
 
1.2. Dicha decisión fue notificada mediante anotación por estado No. 14 del 12 de 
abril de 2023, publicada en esa misma fecha en el micrositio habilitado por el 
Despacho en la página web de la Rama Judicial2, y contra la misma la parte 

 
2RAMA JUDICIAL. Juzgado 5º Administrativo Sección Primera Oral Bogotá. Listado de estados del 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

11001333400520220052300 

3 
 

interesada no interpuso recursos. 
 
1.2.1. En consecuencia, la parte demandante tenía hasta el 26 de abril de 2023 
para presentar la subsanación de la demanda.  
 
1.3. La parte demandante allegó subsanación el 28 de abril de 20233 vía correo 
electrónico, por lo que el actor no cumplió dentro del término de los diez (10) días, 
con la carga impuesta en el auto inadmisorio. 
 
4. Sobre las causales de rechazo de la demanda el artículo 169 del CPACA, 
establece:    
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
  
1. Cuando hubiere operado la caducidad.   
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.   
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas fuera del 
texto original)   

 
5. Teniendo en cuenta lo anterior, y si bien en el asunto de la referencia, el actor 
presentó escrito de subsanación, el mismo fue extemporáneo, por lo tanto, la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta en el auto de inadmisión de la 
demanda, dentro del término de ley.  
 
6. En consecuencia, al ser requisitos intrínsecos a la naturaleza del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, se rechazará la demanda conforme con 
lo establecido en el numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto (5º) Administrativo   del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C., Sección Primera, 
 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por la sociedad JORGE LUIS 
ROCHA VALDIVIES, contra la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, conforme a las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
    

 
15 de febrero de 2023. Consultado en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-bogota/183 
3 Expediente electrónico. Archivo: “22CorreoSubsana” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-bogota/183
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-bogota/183
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SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase a la devolución de los anexos a 
la parte demandante sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Por Secretaría, archívese las diligencias, previas las anotaciones 
de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
 

 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la medida cautelar de suspensión provisional 
de los actos administrativos demandados, formulada por el apoderado de la parte 
demandante1. 

I. ANTECEDENTES. 
 
1.1. SUSTENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.1.1. La parte demandante solicitó la suspensión provisional de los efectos jurídicos 
de los actos administrativos demandados, a saber: i) Resolución No. 007954 del 1º 
de agosto de 2019 mediante la cual se negó la solicitud de convalidación del título 
en Maestría en Dirección Estratégica Especialidad en Gerencia Módulo Optativo en 
Consultoría Turística; ii) Resolución No. 008970 del 21 de mayo de 2021 mediante 
la cual se resuelve un recurso de reposición conformando la Resolución 7954 del 1º 
de agosto de 2018; y, iii) la Resolución 009314 del 26 de mayo de 2022 mediante 
la cual se resuelve un recurso de apelación confirmando en todas sus partes las 
anteriores resoluciones.  
 
1.1.2. Considera la parte actora que, es procedente la medida cautelar debido a 
que, conformidad con lo estipulado en el numeral tercero  del artículo 230 de la Ley 
1437 de 2011,  así como lo establecido en el primer inciso del artículo 231 del mismo 
cuerpo normativo, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 
 
1.2. OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.2.1. Ministerio de Educación Nacional 
 
El Ministerio de Educación Nacional mediante memorial2 enviado por correo 
electrónico el 28 de julio de 20233 se opuso a la medida cautelar, bajo los siguientes 
argumentos: 
 
1.2.1.1. Revisada la demanda presentada, así como la solicitud de suspensión de 
los efectos de los actos administrativos demandados, no se observa por el Ministerio 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “02Demanda”. Pág. 58.  
2 Ibid. Carpeta: “MedidaCautelar”. Archivo: “03Descorretraslado”. 
3 Ibid. Ibid. Archivo: “02CorreoMinisterio”. 
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de Educación, el cumplimiento de las cargas correspondientes para la procedencia 
de medida, toda vez que no hay una suficiente argumentación indicativa de la 
existencia de una violación que surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas. 
 
1.2.1.2. Una vez revisados la carpeta administrativa correspondiente se tiene que, 
mediante concepto técnico académico del 20 de noviembre de 2019, la Sala de 
Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —
CONACES, recomendó al Ministerio de Educación Nacional no reponer la 
Resolución 7954 de 1 de agosto de 2019, y proceder a no convalidar el título de 
Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Gerencia Módulo Operativo 
en Consultoría Turística, por cuanto, en su opinión técnica, el título académico 
aportado en el trámite no es equivalente a los programas académico similares 
ofrecidos en Colombia. 
 
1.2.1.3. En el presente asunto, la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional, determinó que el 
criterio aplicable para resolver la solicitud de convalidación del título ostentado por 
el recurrente es el de evaluación académica comoquiera que el caso sub examine 
no se encuentra enmarcado dentro de los otros dos criterios de convalidación, pues 
del análisis minucioso del título examinado se pudo constatar que no se ha 
configurado el precedente administrativo y tampoco se logró evidencia acreditación 
en alta calidad del programa cursado o de la institución formadora. 
 
1.2.1.4. El hecho de que el trámite deba surtirse de conformidad con el criterio arriba 
señalado, implica que el asunto debió ser evaluado por la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -
CONACES- con la finalidad de que se haga el respectivo análisis académico que 
determine la equivalencia de los estudios en comparación con los que se ofertan en 
Colombia y como consecuencia la idoneidad del título que se pretende convalidar. 
 
1.2.1.5. Por consiguiente, dando alcance al procedimiento citado, en las primeras 
etapas de trámite, la solicitud de convalidación fue sometida a consideración de la 
CONACES, con el objetivo de determinar su viabilidad; organismo que luego de 
hacer las valoraciones pertinentes, recomendó al Ministerio de Educación Nacional 
“No Convalidar”, por considerar que los estudios realizado por el solicitante carecen 
de los requisitos exigidos en los programas ofertados en Colombia, habiendo 
soportado tal sugerencia en las razones que fueron precisadas en los actos 
administrativos recurridos. 
 
1.2.1.6. Si bien es cierto que existen resoluciones de convalidación del título de 
Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Gerencia otorgado por la 
Universidad Internacional Iberoamericana de Puerto Rico, no es menos cierto que 
los trámites de convalidación que se adelantan bajo el criterio de evaluación 
académica contemplado en el artículo 11 de la Resolución 20797 de 2017, como lo 
fue el caso del Sr. Ovalle Posada, requieren discernir de forma individual la 
organización de actividades académicas y las condiciones particulares en las cuales 
se adelantaron los estudios y procedimientos correspondientes, siendo la 
evaluación de un título el resultado de un análisis integral sobre los estudios 
cursados, así como de los procesos de formación de orden particular, sumado que 
el Ministerio, previamente realizó un estudio respecto a los precedentes 
administrativos del mencionado título y una vez analizados se pudo evidenciar que 
dichos casos fueron evaluados en vigencia de otra normativa, con requisitos de 
evaluación académica diferentes. 
 
1.2.1.7. Así las cosas y contrario a lo argumentado por la demandante, tanto del 
contenido del contenido del expediente administrativo, como de los actos 
administrativos que son objeto del presente medio de control fueron expedidos 
siguiendo el procedimiento establecido en la Resolución 20797 del 9 de octubre de 
2017, aplicable al caso, por autoridad competente, debida y ciertamente motivados, 
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los cuales se fundamentaron en un concepto eminentemente técnico dictado por la 
CONACES. 
 
1.2.1.8. En virtud de lo anterior, no resulta procedente la aplicación de la medida 
cautelar solicitada, en el entendido que no se vislumbra o evidencia a simple vista 
la ocurrencia de alguna de las causales de nulidad deprecadas y que soporten la 
medida como protección anticipada del ordenamiento jurídico, contrario a ello, 
resulta necesario, en aras de garantizar el debido proceso y la defensa del Ministerio 
de Educación, que se surta la totalidad del procedimiento y se agoten todas las 
etapas procesales, antes de tomar una decisión de apartar o no de la vida jurídica 
los actos demandados. 
 
1.3. PRUEBAS PARA RESOLVER LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.3.1. Jorge Alberto Ovalle Posada: 
 
1.3.1.1. La parte demandante si bien con la solicitud de medida cautelar no aportó 
ni solicitó ningún medio de prueba, se tendrán en cuenta por el Despacho las 
aportadas junto con la demanda, esto es, copia de la Resolución No. 007954 del 1 
de agosto de 2019 mediante la cual se negó la solicitud de convalidación del título 
en Maestría en Dirección Estratégica Especialidad en Gerencia Módulo Optativo en 
Consultoría Turística, copia de la Resolución No. 008970 del 21 de mayo de 2021 
mediante la cual se resuelve un recurso de reposición conformando la Resolución 
7954 del 1 de agosto de 2018 y copia de la Resolución 009314 del 26 de mayo de 
2022 mediante la cual se resuelve un recurso de apelación confirmando en todas 
sus partes las anteriores resoluciones; expedidas por el Ministerio de Educación4. 
 
1.3.2. Ministerio de Educación: 
 
1.3.2.1. El Ministerio de Educación en escrito que descorre medida cautelar no 
aportó ni solicitó ningún medio de prueba5. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

El Despacho fundamentará la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 
 
2.1. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DE LAS MEDIDAS CAUTELARES  
 
2.1.1. Las medidas cautelares previstas por la Ley 1437 de 2011, constituyen una 
garantía de efectividad del derecho al acceso a la administración de justicia ante la 
“necesidad” de “proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia” (artículo 229), mientras se adopta una decisión de 
fondo. 
 
2.1.2. El artículo 231 ibidem, fija una serie de requisitos en materia de suspensión 
provisional cuando se pretende la nulidad de un acto administrativo, en los 
siguientes términos: 

 
“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación 
con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse 
al menos sumariamente la existencia de estos. 
 

 
4 Ibid. Archivos: “11Prueba7”, “12Prueba8” y “13Prueba9”. 
5 Ibid. Carpeta: “MedidaCautelar”. Archivo: “03Descorretraslado” 
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En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 
los efectos de la sentencia serían nugatorios”. 

 

2.1.3. Conforme a lo anterior, para que se pueda decretar la suspensión provisional 
de un acto administrativo debe realizarse un análisis del acto demandado frente a 
las normas superiores invocadas como vulneradas en la demanda o en la solicitud, 
según corresponda, para así verificar si hay una violación de aquellas. 
 
2.1.4. Cuando la suspensión provisional se solicite en el marco de un medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá probarse “al menos 
sumariamente”, la existencia de los perjuicios.  
 
2.1.5. Por otra parte, y en relación al requisito de necesidad, el H. Consejo de Estado 
ha establecido que este tipo de decisiones, no se agota con la simple aplicación 
lógica formal de la norma, sino “además de verificar los elementos tradicionales de 
procedencia de toda cautela, es decir el fumus boni iuris y el periculum in mora -el Juez 
debe- proceder a un estudio de ponderación y sus subprincipios integradores de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad    stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, de un 
ejercicio de razonabilidad”6.  
 
2.1.6. Surge de lo expuesto, que las variaciones que introdujo la Ley 1437 de 2011, 
sobre el tema, fueron la ampliación de las clases de medidas que pueden decretarse 
en los asuntos que se tramiten ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que 
proceden en cualquier estado del proceso y no parten de la “manifiesta” vulneración 
del acto administrativo con la norma7, y en manera alguna se abolieron los 
presupuestos de fumus boni iuris y el periculum in mora, para el estudio de la 
procedencia de las mismas. 
 
2.1.7. Sobre estos últimos presupuestos, el H. Consejo de Estado ha establecido 
que el primero, o apariencia de buen derecho, se configura cuando el Juez 
encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un conocimiento 
sumario y juicios de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante 
el transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho8. 
 
2.1.8. Ahora bien, la apariencia de buen derecho o fumus boni iuris que describe los 
ordinales 1.° y 2.° del artículo 231 del CPACA, es un requisito más propicio de las 
medidas cautelares positivas; no obstante, cuando se trata de medidas cautelares 
negativas, esto es, suspensión de los efectos del acto demandado, resulta 

 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. Jaime Orlando Santofimio 
Gamboa, auto del 19 de mayo de 2014, radicado 50219. En igual sentido, además de los referidos en la 
oposición de la medida (fls. 24-25), en autos de la Sección Primera del 26 de agosto de 2016, C.P. Guillermo 
Vargas Ayala Radicaciones 11001032400020160019100 y 11001032400020160027200; y de la Sección Cuarta 
del 22 de septiembre de 2016 C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas N.I. 21.960. 
7 Como antes preveía el art. 152 del C.C.A. que las limitaba a la Suspensión Provisional. 
8 IBARRA VÉLEZ, Sandra Lisset (C.P.) (Dra.). H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección B. Providencia del 17 de marzo de 2015. Expediente núm. 2014-03799. 
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pertinente, pero en sentido inverso, esto es, no como apariencia de buen derecho, 
sino como apariencia de ilegalidad, lo cual justifica la tutela cautelar temprana. 
 
2.2. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
Precisado lo anterior, el Despacho negará la solicitud de suspensión provisional por 
las siguientes razones: 
 
2.2.1. La parte accionada invocó como normas violadas en la demanda, los 
artículos: 1°, 2°, 4°, 5°, 13, 25, 26, 29, 54, 67, 68, 69, 70, 71, 152 y 209 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, los artículos 1, 2, 7 y 23 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, los artículos 3 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Ley 74 de 1968,  el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos Sociales y 
Culturales “Protocolo de El Salvador”, los artículos 3 y 42 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  y los artículos 11, 
12 y 13 de la Resolución 20797 del 2017 emitida por el Ministerio de Educación 
Nacional.9  
 
2.2.2. El Despacho advierte que del análisis y/o confrontación de los actos 
demandados y las normas superiores invocadas, hasta el momento no se evidencia 
la violación alegada, pues no se han acreditado los requisitos señalados en los 
numerales 3º y 4º del artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, en tanto, no fue probado 
que ante la negativa del decreto de la medida cautelar se cause un perjuicio 
irremediable frente al derecho que se pretende restablecer y tampoco se aportaron 
elementos de prueba contundentes que demuestren que de no otorgarse la medida 
provisional, se cause el daño que se pretende evitar con la solicitud de cautela. 
 
2.2.3. El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece que la solicitud de 
suspensión provisional procede por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda cuando esa vulneración surja del acto acusado y su confrontación con las 
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 
con la solicitud, bajo el entendido de que esos medios probatorios den certeza al 
Juez de la ocurrencia de las irregularidades alegadas.  
 
2.2.4. Estima esta Judicatura, que los motivos expuestos por el demandante 
respecto a la necesidad de la medida cautelar no permiten considerar que de no 
suspenderse el acto administrativo acusado se configuraría un perjuicio 
irremediable o que se harían nugatorios los efectos de una sentencia a favor, 
específicamente, porque se persigue el restablecimiento de derecho que significaría 
la convalidación del título Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en 
Gerencia Módulo Operativo en Consultoría Turística otorgado el 10 de abril de 2018 
por la Universidad Internacional Iberoamericana de Puerto Rico. 
 
2.2.5. La parte demandante se limita en un párrafo a transcribir el artículo 231 para 
sustentar la suspensión de los actos administrativos objeto del litigio, sin que ello 
corresponda a una carga argumentativa suficiente para concluir su procedencia. 
 
2.2.6. Al respecto, el Consejo de Estado – Sección Primera, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)10 determinó: 
 

“49. Valga resaltar que la demandante, en su escrito de solicitud de la medida 
cautelar, no cuestionó que el MEN haya incurrido el algún error que invalide la 
aludida evaluación académica. En ese orden, y por cuanto los asuntos 
sometidos al conocimiento de esta jurisdicción atienden a la “rogatio” o 
rogación, conforme al principio dispositivo, no es posible efectuar un 
pronunciamiento sobre la legalidad de aspectos no controvertidos por la 

 
9 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “03Demanda”. Pág. 5.  
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente: Roberto 
Augusto Serrato Valdés. Providencia del veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). Proceso Radicado 
número: 11001-03-24-000-2016-00230-00 



 
 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
11001333400520220053000 

 

6 

 

accionante, como lo es el resultado de la evaluación académica contenida en el 
concepto de 1° de febrero de 2016. 
 
50. Así pues, la solicitud de la referencia no cumple con lo dispuesto en el 
artículo 231 del CPACA, conforme al cual el juez solo puede adoptar la medida 
cautelar solicitada cuando observe la vulneración a las normas superiores, en 
su estudio de legalidad del acto administrativo acusado, junto con el análisis de 
las pruebas allegadas por la demandante. 
 
51. Lo anterior no es óbice para que la Sala, al momento de emitir la sentencia 
definitiva, evalué de fondo de la legalidad de las resoluciones demandadas, 
junto con el análisis de las pruebas allegadas al plenario, dado que esta 
decisión, de ningún modo, implica prejuzgamiento, tal y como lo ha precisado 
la jurisprudencia de esta Sección (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 
2.2.7. Los artículos 229 y 231 del CPACA, al regular los deberes procesales de la 
parte que solicita una medida cautelar, hacen énfasis en la obligación que tiene el 
peticionario de sustentar debidamente lo que depreca, no obstante, ello no se 
configura en el particular. 
 
2.2.8. De lo anterior se colige que, la sola confrontación de los actos administrativos 
acusados frente a las normas presuntamente contrariadas no son suficientes en 
este caso para conceder la medida provisional solicitada, pues el análisis que 
pretende el actor va indefectiblemente al estudio del material probatorio, que 
incluyen los antecedentes administrativos que fundamentaron los actos 
demandados, y de un razonamiento preciso en lo que concierne a la confrontación 
de todos los elementos tomados en consideración por la autoridad administrativa al 
momento de decidir sobre la convalidación del título lo cual no es viable en esta 
etapa procesal, sino que deberá efectuarse al momento de emitir el correspondiente 
fallo. 
 
2.2.9. De otra parte, conforme al inciso 1º del artículo 231 del CPACA, “cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos”. En 
este caso, no se acredita la existencia de perjuicios con ocasión de la expedición de 
los actos administrativos demandados, de tal índole que impidan dar trámite al 
proceso y decidir su eventual reconocimiento en la sentencia que se profiera en el 
asunto, y que por tanto soporten la necesidad de la adopción de la medida cautelar 
pretendida.  
 
2.2.9. En consecuencia, la solicitud de suspensión provisional presentada por la 
parte demandante como medida cautelar será negada, precisando que en virtud del 
inciso segundo del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, esta decisión no implica 
prejuzgamiento. 
 
3.  De otra parte, obra en el expediente poder otorgado11 por Walter Epifanio Asprilla 
Cáceres en calidad de Jefe de Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación 
al abogado Carlos Alberto Vélez Alegría identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.328.346 de Popayán y T.P 151.741 del C.S.J, para actuar en representación de 
la entidad demandada. 
 
3.1. Sin embargo, no es posible reconocer personería al profesional en derecho del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en tanto que, en el poder no se acredita 
bien que se haya efectuado la presentación personal por el poderdante, en los 
términos del artículo 74 del C.G.P., o en su lugar, el mensaje de datos por el cual 
se otorga poder, tal y como lo prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3.2. Por ende, el Despacho requerirá al profesional en derecho y al MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL para que dentro del término de tres (3) días siguientes 

 
11 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “34Poder”. Carpeta: “MedidaCautelar”. Archivo: “04Poder”. 
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a la notificación de esta providencia, acrediten la presentación del poder en debida 
forma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Bogotá 
– Sección Primera, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 
demandante JORGE ALBERTO OVALLE POSADA en atención a las 
consideraciones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE al abogado CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA y 
al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  , para que en el término de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de esta providencia, aporten con destino al 
proceso la acreditación del otorgamiento del poder, bien sea con la presentación 
personal del poderdante a la que se refiere el artículo 74 del Código General del 
Proceso, o en su lugar, con el mensaje de datos por el cual la entidad le otorgó 
poder para actuar en el proceso, tal y como lo refiere el artículo 5º de la Ley 2213 
de 2022. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 

DSGM 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 8 de septiembre de 2023. 
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